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Realización de una nu eva tra n s fe rencia a un terc e ro , como consecuencia de un ingreso recibido en

la T. G. corre s p o n d i e n t e, en concepto de devolución por una entidad de crédito de un pago ordenado con

carácter previo y que por algún motivo no pudo ser cumplimentado.

Se encuentran afectados en este procedimiento:

A) En el ámbito interno:

- Los Órganos Gestores, en cuanto tramitan el expediente de gasto que genera la primera

transferencia y, posteriormente, han de subsanar las incorrecciones y deficiencias que

impidieron efectuarla.

- Los Servicios de Tesorería, que al realizar el pago contra una cuenta tesorera y recibir la

comunicación de la entidad financiera de la imposibilidad de cumplimentar la transfe-

rencia, deben tramitar el expediente de devolución.

- La Intervención Delegada en la D.G.T. y P.F. y las Intervenciones Provinciales, en los

casos de pagos desconcentrados, encargadas de la fiscalización de los ingresos que se

generan en las devoluciones y de los pagos para su nueva materialización. 

B) En el ámbito externo:

- La entidad de crédito en la que se encuentra abierta la cuenta contra la que se va a rea-

lizar un pago por la Tesorería.
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4.1.- Ejecución.

A) Recepción del abono.

Cuando la entidad de crédito no puede cumplimentar una transferencia en el plazo tres días natu-

rales siguientes a la fecha de ordenar su materialización, comunicará a la Tesorería el abono correspon-

diente en la cuenta, indicando el motivo de la devolución, su importe y el número de la relación en la

que se incluía la citada transferencia.

Una vez recibido en la Tesorería el justificante del abono, se realiza la correspondiente propues-

ta de documento OEMI, dando traslado de la misma a la Intervención que corresponda para la fiscaliza-

ción y contabilización del ingreso.

B) Comunicación a la Consejería.

Mediante oficio se comunica al Órgano Gestor de la orden de pago la devolución de la transfe-

rencia, indicando el motivo de la devolución, así como el beneficiario y el importe de la misma y soli-

citando a dicho Órgano Gestor que remita al Servicio de Tesorería la corrección de los datos erróneos o

insuficientes que motivaron la devolución.

No obstante, si la transferencia devuelta corresponde a un pago a un Juzgado, y no se ha comu-

nicado el número de autos al enviar la transferencia, los datos de la devolución se remitirán al Servicio

de Ordenación de Pagos de la D.G.T. y P.F.

C) Confección de la Propuesta de OEMP.

Una vez se haya recibido de la Consejería de ori gen la re c t i ficación correspondiente se re m i-

t e, junto con copia del listado de tra n s fe rencias y del ingre s o , a la Intervención Delegada en la D. G.

Te s o rería o a la Intervención Prov i n c i a l , s egún el caso, p a ra que proceda a la elab o ración de una

nu eva propuesta de pago ex t rap re s u p u e s t a rio (OEMP), que permita la mat e rialización de la orden de

t ra n s fe re n c i a .

4.2.- Control interno.

Todo el proceso, tanto en la fase de realización del ingreso como en la fase del nuevo pago, está

sujeta a la preceptiva fiscalización y contabilización por la Intervención competente.
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No existen.

No existe.

Decreto 46/86, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Tesorería y

Ordenación de Pagos.

Decreto 194/87, de 26 de agosto, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento

General de Tesorería y Ordenación de Pagos.

Orden de 27 de febrero de 1996, por la que se regulan las Cuentas de la Tesorería General de la

Comunidad Autónoma Andaluza.

I-   Nota de abono de la entidad financiera.

II-  Propuesta de documento contable “OEMI”.

III- Documento contable “OEMI”.

IV- Relación de transferencias en la que se encuentra la devolución.

V-  Propuesta de documento contable “OEMP”.

VI- Documento contable “OEMP”.

No existen.

6.- Rendición de Cuentas

7.- Normativa Aplicable

8.- Anexos

9.- Estadísticas
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OEMI: Documento contable a expedir cuando se realice un ingreso a favor de la T.G.J.A. y de

sus OO.AA, que por su naturaleza se corresponda con los diferentes tipos de agrupaciones de operacio-

nes extrapresupuestarias.

OEMP: Documento contable a expedir cuando se proponga un pago a través de la T.G.J.A. y de

sus OO.AA, que por su naturaleza se corresponda con los diferentes tipos de agrupaciones de operacio-

nes extrapresupuestarias.
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- Nota de abono de la entidad financiera.

Euros
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- Propuesta de documento contable “OEMI”.

PROPUESTO

JEFE DE LA SECCION DE CAJA

AÑO JUNTA DE ANDALUCÍA
OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS
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- Documento contable “OEMI”.

AÑO  JUNTA DE ANDALUCÍA
OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS
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- Relación de transferencias en la que se encuentra la devolución.

Euros
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- Propuesta de documentación contable “OEMP”.

AÑO JUNTA DE ANDALUCÍA
OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS
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- Documento contable “OEMP”.

AÑO  JUNTA DE ANDALUCÍA
OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS


